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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
 52/2011 

ACTOR: ESTADO DE 
QUINTANA ROO. 

21/octubre/2013 
 

Visto el estado procesal del expediente y toda vez que se 
reincorporó a sus actividades el Ministro instructor, 
devuélvase el expediente para que continúe con el 
trámite correspondiente. 
 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 86/2013 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
YAUTEPEC, ESTADO DE 
MORELOS. 

21/octubre/2013 
 

Visto el dictamen del Ministro instructor, envíese este 
expediente para su radicación y resolución a la Segunda 
Sala de este Alto Tribunal. 
 

3 RECURSO DE QUEJA 
7/2012-CA, DERIVADO DEL 

INCIDENTE DE 
SUSPENCIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 96/2012 
 

RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE SANTA 
MARÍA CHIMALAPA, 
DISTRITO DE JUCHITÁN, 
ESTADO DE OAXACA. 

17/octubre/2013 
 

Agréguese al expediente el escrito y anexos de quien en 
autos se advierte que ostentaba el cargo de Secretario de 
Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 
 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 101/2013 

ACTOR: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE SONORA. 

17/octubre/2013 
 

Se requiere a quien se ostenta como Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de Sonora, para 
que dentro del plazo otorgado en este proveído y bajo 
apercibimiento envíe a este Alto Tribunal lo solicitado. 
 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 98/2013 

ACTOR: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA. 

17/octubre/2013 
 

Se tiene al Poder Legislativo del Estado de Baja 
California designando nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. 
 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 12/2013 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
YAUTEPEC, ESTADO DE 
MORELOS. 

18/octubre/2013 
 

Visto el dictamen del Ministro instructor, envíese este 
expediente para su radicación y resolución a la Primera 
Sala de este Alto Tribunal. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
7 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
 10/2013 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
YAUTEPEC, ESTADO DE 
MORELOS. 

18/octubre/2013 
 

Visto el dictamen del Ministro instructor, envíese este 
expediente para su radicación y resolución a la Primera 
Sala de este Alto Tribunal. 
 

8 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 35/2013-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
 95/2013 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE SAN 
NICOLÁS DE LOS 
GARZA, ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. 

21/octubre/2013 
 

El Consejero Jurídico del Gobernador del Estado de 
Nuevo León y el Secretario General de Gobierno estatal, 
desahogan la vista ordenada en autos; por designados 
delegados, así como domicilio de las referidas 
autoridades para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; asimismo, por exhibidas las documentales que 
acompaña. Envíese este expediente para su radicación y 
resolución a la Segunda Sala de este Alto Tribunal. 
 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 6/2012 

ACTOR: PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. 

22/octubre/2013 
 

Archívese el expediente como asunto concluido. 
 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 53/2011 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
GUADALUPE, ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. 

22/octubre/2013 
 

Archívese el expediente como asunto concluido. 
 

11 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

25/2011 

PROMOVENTE: 
PROCURADOR 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. 
 

22/octubre/2013 
 

Archívese el expediente como asunto concluido. 
 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 84/2013 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JOJUTLA DE JUÁREZ, 
ESTADO DE MORELOS. 

18/octubre/2013 
 

Visto el dictamen de la Ministra instructora, envíese este 
expediente para su radicación y resolución a la Segunda 
Sala de este Alto Tribunal. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
13 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
25/2013 Y SU ACUMULADA 

31/2013 

PROMOVENTES: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS Y COMISIÓN 
DE DERECHOS 
HUMANOS DEL 
DISTRITO FEDERAL. 
 

21/octubre/2013 
 

Se tiena al Director General de Servicios Legales, quien 
actúa en representación del Jefe de Gobierno y al 
Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea 
Legislativa ambos del Distrito Federal, rindiendo el 
informe solicitado  con relación a la acción de 
inconstitucionalidad 25/2013; por señalado el domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y como 
delegados a las personas que cada autoridad menciona, 
además, por ofrecidas como pruebas las documentales 
que acompañan. Téngase a los promoventes dando 
cumplimiento al requerimiento formulado en autos. 
Expídance a costa de la delegada de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos las copias que 
solicita. 
 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 99/2013 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ACUAMANALA DE 
MIGUEL HIDALGO, 
ESTADO DE TLAXCALA. 
 

21/octubre/2013 
 

El Procurador General de la República designa 
delegados y domicilio pára oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad y en cuanto a las copias  de traslado que 
solicita, de los anexos del escrito inicial de demanda, 
éstos se le entregaron mediante oficio 3048/2013; y una 
vez que obren en autos las contestaciones de demanda y 
los enexos que en su caso se acompañen, se acordará lo 
que en derecho proceda respecto de las copias que 
solicita. 
 

15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 89/2013 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. 
 

21/octubre/2013 
 

El delegado del Gobernador del Estado de Nuevo León, 
formula alegatos y exhibe diversas pruebas 
documentales, y dado que en este asunto concluyó la 
instrucción al celebrarse la audiencia de ley, las 
documentales que exhibe se tendrán como elementos 
para mejor proveer; y en cuanto a la solicitud de copias 
de la sentencia, se proveerá lo conducente una vez que 
ésta se dicte. 
 

 


